
               Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10686
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Modifícase  el  artículo  1º  de  la  Ordenanza  Nº  10.574,  el  que  quedará  redactado  de  la 

siguiente manera:

“Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con la Asociación Pro Hogar 

Minorados Mentales un convenio especial de pago a largo plazo y sin intereses para la 

financiación y  cancelación de la  deuda que,  en concepto de contribución de mejoras, 

mantiene con la Municipalidad de Santa Fe, cuentas Nros. 270.162 y 270.142”.

Art. 2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 29 de marzo de 2.001.-

Presidente: Dr. Martín Alvarez
Secretario Legislativo: Juan Nicolas Piazza

Expte. Nº 21.017-O-01.-
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